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Guayaquil, 2% de mayo del 2013 

Señór abogado 

RICARDO NARANJO ALVARADO 

De mig consifleraciones: 

Cúmpleme comunicarle a Usted que la Junta General Extraordinaria 

Universal de Accionistas de la compañía “ONIROSA S.A.”, en sesión celebrada 

el díá He hoy] tuvo el acierto de elegirlo PRESIDENTE, en reemplazo del Ab. 

atributiones fontemplados en el Estatuto Social.   
Sus deberes y atribuciones constan en los Estatutos de la Compañía que 

formiah parte de la Escritura Pública de Constitución otorgada ante el Notario 
Vigésimo Primero del cantón Guayaquil, el veintisiete de mayo de mil 
novecientos hoventa y ocho, inscrito en el Registro Mercantil del cantón 

Guayaquil, Krovincia del Guayas, el dieciocho de junio de mil novecientos 

(Como Presidente de la Compañía tendrá las atribuciones y deberes 
os en la Ley y los Estatutos Sociales. En el ejercicio de su cargo, 

Usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la 
Co pañía de manera individual. 

Secretaria Ad-Hoc” 

RAZÉ y: Acepto el cargo de PRESIDENTE de la compañía “ONIROSA S.A.”, 
para A) cual he sido designado.- Guay ayuil, 23 de mavo del 2013 
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umplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
htón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

.=- Con fecha seis de Junio del dos mil trece queda inscrito el presente 
Nombramiento de Presidente, de la Compañía ONIROSA S.A., a favor de 
RICARDO NARANJO ALVARADO, de fojas 73.907 a 73.909, Registro 

Mercantil número 10,945, 2.- Se tomo nota de este Nombramiento, al 
margen de la inscripción respectiva. 

ORDEN: 23922 
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AAA l IG DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADO 

Guayaquil, 07 de junio de 2013 

REVISADO POR: 

NOTARIA TRIGÉSIMA CUARTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
De conformidad con lo que dispone el Numeral 5 del Art. 13 de fa 
Ley Notarial Vigente, Doy Fe: que la copia precedente que consta de 
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NOTARIA TRIGES TA - GUAYAQu. 

SS, Sara Calderón R 
NOTARIA 
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